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Núm. 15. Madrid 50 de Noviembre de 1849. 6 rs al mes. 

Sobre la Real orden de 7 de noviembre ac
tual espedida por el Ministerio de Gracia y 

Justicia. 

La real orden de que vamos á ocupar
nos está reducida á muy pocas líneas, y 
algunos creerán que por esto y porque trata 
de la manera ó medios que han de obser
var los tribunales para la inserción en pe
riódicos oficiales de anuncios que interesen 
á la administración de justicia , cosa al pa
recer trivial, es de escasa importancia la 
mencionada real orden. No la juzgamos 
nosotros así y por esta causa hemos tomado 
la pluma para esponer francamente nuestro 
parecer. La real orden á que nos referimos 
está redactada en estos términos: 

«En vista de lo manifestado á este Mi
nisterio por algunas autoridades políticas, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar 
que cuando los jueces y tribunales acuer
den la inserción en periódicos oficiales de 
anuncios que interesen á la administración 
de justicia, los remitan á la autoridad su-

To.uo II. 

perior política de la provincia redactados en 
hoja suelta y en la forma que hayan de pu
blicarse, con espresion de todos los datos 
y requisitos indispensables para que produz
can los efectos necesarios.» 

Hasta ahora no ha sido preciso para la 
inserción en periódicos oficiales de anun
cios que interesan á la administración de 
justicia, que los jueces y tribunales los re
mitan á la autoridad superior de la provin
cia , sin que por ello hayan dejado de pu
blicarse dichos anuncios y de causar los 
efectos oportunos. Ajenos nosotros alo ma
nifestado al Ministerio de Gracia y Justicia 
por algunas autoridades políticas , y de las 
razones (que no dudamos habrán sido po
derosas) que hayan espuesto para tomar se
mejante resolución, no vemos sin embargo 
esa necesidad de que un simple anuncio que 
ocurra en un juzgado insertar en un perió
dico oficial, se haya de remitir á la autori
dad superior de la provincia. La autoridad 
superior de la provincia es el jefe político. 
Los anuncios que comunmente ocurren en 
los juzgados son de citaciones ó emplaza
mientos á reos ausentes para que se presen
ten á responder en forma á los cargos 
que contra ellos resultan; de llamamiento 
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á las personas que se consideren con derecho 
á cierta herencia intentada ó á ciertos bienes 
que no tienen dueño ni aspirante; algún nego
cio de subasta; ú otros de esta especie. Aho
ra bien; siendo todos estos asuntos pura
mente judiciales, en los que nada tiene que 
ver el jefe político, parece que no habia ne
cesidad de tomar tal medida. ¿Será acaso 
porque el Boletín oficial está bajo la inme
diata inspección y dependencia del jefe po
lítico? No, porque el Boletín oficial es un 
periódico de propiedad pública , que no se 
halla sujeto ni á la autoridad política, ni á 
ninguna otra autoridad en particular; sino 
que sirve á todas en general, sirviendo de 
este modo al Estado, que es el que lo sostie
ne y en cuyo servicio se ha creado. Esta es 
la causa porque todos los ministerios, sin ne 
cesidad de remitir al de la Gobernación los 
anuncios y documentos que quieran impri
mir, los mandan á la redacción déla Gaceta 
para que se inserten, y asi se verifica, sin 
otros requisitos. Pues entonces, ¿á qué ese 
rodeo, que al cabo es algo dilatorio, cuando 
mas bien deben removerse todos los obstá
culos , por leves que sean, para la pronta 
administración de justicia? 

Ignoramos lo que hayan manifestado a 
Ministerio algunas autoridades políticas, que, 
como se dice en la real orden, ha influido 
en esta resolución. Sin embargo, dado e 
easo de que se considerase necesaria una 
reforma ó medida sobre el particular, ha 
debido el Gobierno, para ilustrarse compe
tentemente, pedir también informes á lasau 
toridades judiciales ó á los tribunales supe 
riores; pues á las autoridades políticas, que 
por desgracia todo lo quieren absorber, ha 
debido oirse con fundada prevención. Las 
autoridades políticas, hace mucho tiemp 
que en España no pierden momento ni oca 
sion oportuna para cobrar influjo ó aseen 

iente sobre y en menoscabo de las judi
ciales, siendo así que no existe superioridad 
entre unas y otras, y que ambas son ente
ramente independientes entre sí. 

La frase final de la real orden « redac
tados en hoja suelta y en la forma que 
hayan de publicarse, con espresion de to
dos los datos y requisitos indispensables 
para que produzcan lis efectos necesa
rios» la consideramos innecesaria por de
masiado fácil y obvia, y porque así ha ve
nido haciéndose hasta el presente. En efec
to así los señores jueces como los tribu
nales saben muy bien que en la misma 
orma y de la misma manera que remitan á 
a redacción de los periódicos oficiales los 
anuncios correspondientes á la administra
ción de justicia, así serán insertados. Por 
consiguiente se cuidan mucho de mandar
os en hoja suelta ó de modo que puedan 
ser fácilmente impresos, para que no haya 
equivocación alguna, y se inserte una cosa 
por otra. Ademas que en esto no puede ha
ber equivocación como no fuera que en lu-
;ar de imprimir el anuncio, se insertase el 
oficio de remisión del mismo al director del 
periódico oficial, lo cual no es de suponer, 
atendida la instrucción de los que dirigen 
ó están al frente de estas publicaciones y la 
de las personas que componen la redacción 
de las mismas. Finalmente también es obvio 
y sencillísimo que para que los anuncios 
que se mandan para su inserción en los pe
riódicos oficiales, prodii7.can los efectos de
seados, es conveniente, que siempre que 
sea necesario, se haga espresion en ellos de 
todos los datos y requisitos indispensables. 

Por periódicos oficiales entendemos nos
otros así el que se conoce, con el título de 
Gaceta de Madrid, como los que se deno
minan Boletines oficiales y se imprimen en 
todas las capitales de provincia. Según las 
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palabras de la real orden de que nos esta
mos ocupando, los jueces y tribunales que 
quieran remitir algún anuncio á la Gaceta, 
tendrán que enviarlos al jefe político de la 
provincia respectiva el cual hará de él el 
uso que mejor le parezca, y que,' si es muy 
celoso y exacto en el cumplimiento de sus 
deberes, interesándose asimismo por la ad
ministración de justicia, lo remitirá á la re
dacción para que se inserte. La palabra tri
bunales de que usa la mencionada real or
den, colocada después de la de a jueces» 
dá margen á creer que se habla de los tri
bunales superiores y hasta del supremo, 
porque estando espresada en plural no es
tablece ninguna limitación , y porque no 
puede referirse á los tribunales inferiores ó 
juzgados, puesto que ya ha hablado de ellos 
en la palabra anterior. De aquí resulla que 
las Audiencias tienen que remitir á la auto
ridad superior de la provincia, ó séase, al jefe 
político, un anuncio para que éste lo envíe 
al periódico oficial, con lo cual se verifica una 
enorme dilación ó inútil rodeo. Efectivamen
te, en virtud de dicha real orden el Tribunal 
supremo de Justicia establecido en la corte, 
tiene que remitir el anuncio á la Jefatura 
política de Madrid para que ésta lo envié á 
la redacción de la Gaceta..Por consiguien
te, de dirigirse directamente un anuncio co
mo hasta aquí, ó de tenerlo que hacer por 
conduelo del jefe político como sucederá en 
adelante, hay una notable diferencia de 
tiempo perdido, y esto suponiendo en el 
gobierno político la mayor actividad y celo 
en remitir dicho anuncio á la mayor breve
dad para que se imprima. 

Por otra parle no es muy diguo ni de
coroso (suponiendo como suponemos que 
la palabra «tribunales » se refiere así á las 
Audiencias cómo al Tribunal Supremo) que 
los tribunales superiores y mucho menos el 
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Supremo de Justicia , único que hay en la 
nación, tengan que remitir á los jefes polí
ticos un simple anuncio , constituyéndose, 
aunque indirectamente, á nuestro parecer, en 
un cierto asomo de dependencia por una 
causa tan chica y trivial. Podrá no haberlo, 
pero nosotros que tanto amamos la digni
dad é independencia de los Tribunales de 
Justicia debemos temérnoslo y ponernos en 
guardia, por si efectivamente lo es, ó puede 
serlo. Por último, así como hemos aproba
do las disposiciones del Gobierno que nos 
han parecido justas y útiles, del mismo mo
do hemos emitido con franqueza nuestra 
opinión en este artículo sobre la real orden 
de7de noviembre, que, amas de innecesa
ria nos ha parecido inconveniente y perju
dicial. 

J. G. D E G. 

Examen de los varios sistemas que esplican el origen y el 
fundamento del derecto de penar que corresponde al poder 

público. 

ARTICULO V Y ÚLTIMO. 

Tales son las consecuencias á que nos con
duce un principio exagerado cuando no admi
te ningún i modificación ni correctivo , en 
cuyo segundo caso posee algunas verdades y 
es conciliable con los fines que la sociedad se 
propone. 

Asi, pues , la utilidad general según la es-
planan sus defensores, no es suficiente para 
resolver el problema del derecho de penar. 
Sus principales argumentos quedan completa
mente rebatidos; y es preciso inculcarlo así, 
ahora mas que nunca, porque vivimos en un 
siglo materialista y escéptico, en que imperan 
las pasiones mas ignoblcs, egoístas y mezqui
nas; en que el interés de éste ó del otro géne
ro, mas ó menos embozado , es el que lodo lo 
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descifra, comenta y arregla; siglo profunda
mente inmoral, corrompido y á la par desca
radamente hipócri ta; en el cual no reinan el 
entusiasmo ni los pensamientos de grandeza 
del siglo XVII I , ni el espíritu religioso del 
XVII ; ni el de grandes empresas y viajes como 
el X V I ; ni el de invenciones, modificaciones y 
descubrimientos como el X V ; sino una indife
rencia impudente, glacial y corroedora, peor 
mil veces que el fanatismo de cualquier géne
ro ; siglo al que puede aplicarse cual á ningún 
otro aquella sátira sangrienta y desconsola
dora de Larra : «la sociedad es una reunión de 
víctimas y de verdugos; » siglo en el que las 
esperanzas y las ilusiones van huyendo y tem
pranamente del corazón de los hombres, así 
como la hoja seca y marchita se desprende del 
árbol en la estación del otoño y es arrebatada 
al impulso del mas ligero viento. 

Triste es enunciar estas verdades tan du
ras y amargas, pero al fin son verdades y aquí 
no tiene lugar el proverbio común de que no 
todas las verdades se dicen. No; es un dere
cho y un deber por nuestra parte proclamar
las á la faz del mundo sin consideraciones ni 
miramientos ; si es que el estudio de las cien
cias es un sacerdocio severo é inflexible; si es 
que la literatura latamente considerada , es la 
espresion aunque no completa de las costum
bres, de los hábitos, de los instintos y de los 
pensamientos contemporáneos. Y no se me 
diga que es peligroso y hasta de mala inten
ción describirlo que pasa á nuestro alrededor, 
puesto que no se le pone remedio. Yo contes
taré que cuando un torrente se desborda, seria 
temeridad que un hombre solo pugnase por 
contenerle, pues que seria arrastrado por la 
corriente: así lo mas que puede pedírsele es 
que se ponga fuera del alcance y en salvo. 

Por eso hoy mas que nunca, repito , con
viene levantar la bandera del sistema del de
ber y de la justicia en oposición al sistema 
utilitario , y probar que en aquel se halla el 
fundamento y el origen del derecho de penar. 
Esto es lo que vamos á examinar en último 
término. 

Es innegable que anteriormente ¡i toda ley 
humana existe un principio invariable y fijo, 
al cual aquella tiene que ajustarse. Es asimis
mo innegable que ese principio es universal y 

eterno y esculpido en la mente y en el corazón 
de todos los hombres, y reconocido en todos 
los climas, siglos y naciones. Bentham niega 
la preexistencia de la idea de lo justo respecto 
á las leyes positivas; proposición que tanto 
estrañó Montesquieu, que decía: « afirmar que 
no hay nada fuera de aquello que mandan ó 
prohiben las leyes, es lo mismo que afirmar 
que antes de haberse trazado el círculo, no 
eran iguales entre sí todos sus radios. » Ade
mas en la escuela de Bentham, salta á la vista 
una contraposición chocante ; por una parte 
pretende formar un código universal, adapta
ble á todos los tiempos, pueblos y circuns
tancias , y por otra no quiere mas guia que la 
ley positiva. Esto es inconciliable y á la par 
falso. Que se promulgue una ley erigiendo en 
un crimen dar alimentos^ los padres; que deje 
de castigar el asesinato y el parricidio mirán
dolos como actos indiferentes; que decore con 
los nombres de virtud y honra la traición y la 
calumnia; ¿se cree que por eso se cambiará 
la esencia de las cosas, de repente y por en
salmo? ¿se cree que el poder humano es capaz 
de verificar este cambio radical en las ideas y 
en los sentimientos? De ninguna manera; al 
contrario, todos censurarían esas leyes de i n 
justas y perniciosas. Cuando en un drama tea
tral vemos campear el vicio y la maldad , es
peramos con ansia el resultado, esto es, la 
espiacion del criminal y el triunfo del inocente; 
si otra catástrofe sucede, los espectadores, 
siquiera carezcan de talento y de nociones do 
literatura, tachan semejante composición de 
defectuosa é inmoral. 

Es tan exacto y evidente el juicio del p ú 
blico , que en una de aquellas sesiones borras
cosas de la Convención Nacional, cuando Ro-
bespierre empezó á usar la palabra, todos los 
concurrentes se lo impidieron, gritando : abajo 
el tirano , abajo el tirano: y Garnier esclama: 
«presidente de asesinos, la sangre de Danton 
te ahoga. » Testimonio irrecusable de la con
ciencia pública; culto sublime tributado á la 
justicia en el vértigo de las pasiones vulcani
zadas y en medio de los horrores de una re
volución tan espantosa !!... 

Hay indudablemente, como dice Cicerón, 
«una ley imperecedera, inmutable, que no va
ria en Roma ni en Atenas, que lo mismo será 
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hoy que mañana y que el otro dia.» Argüirán 
a'gunos que esa ley no es universal, que pare 
ce haber sido ignorada en muchas regiones, y 
que a no ser así , ¿cómo pudiera comprender
se en la India que la viuda tenia que arrojarse 
en la hoguera en que yacen las cenizas de su 
esposo ? En Esparta ¿no ser castigado el robo 
de cierta clase? ¿En Chipre y en Rodas están 
autorizados los actos mas escandalosos ó i m 
pudentes? ¿En algunas comarcas del Cáucaso 
reputar como impuniblc el adulterio? En otras 
rechazar con dureza y crueldad á los estran-
jeros que abordan á sus playas, lanzados por 
la tormenta. ¿Dónde-está, preguntarán nues
tros antagonistas, esa universalidad que se 
preconiza con tanto alarde, s i l o que en un 
punto es un crimen horrendo, en otro es un 
acto laudable; el hombre que aquí es un hé
roe, allá es un protervo: ora el infanticidio se 
pena con la muerte, ora se considera como 
una acción insignificante; ya se proclama el 
derecho de insurrección como santo é inviola
ble , ya se proscribe como un medio rebelde y 
subversivo? 

No obstante estas contradicciones aparen
tes, el principio del deber y de la justicia per
manecen constantes , inmutables , indelebles. 
Verdad es que el error, la ignorancia, las 
preocupaciones reinantes ó pasnjoras ofuscan 
y oscurecen la realidad sobreponiéndose á las 
inspiraciones de lo recto y de lo justo; por
que si bien la naturaleza no varía sus leyes 
físicas y constantes , no así las leyes morales, 
cuya inteligencia y aplicación incumben al 
hombre , quien valiéndose de la voluntad y de 
la libertad , las cumple y observa ó las infrin
ge quedando por tanto responsable. Hay tam
bién que tener en cuenta que á veces somos 
impulsados á ejecutar ciertos actos por una 
conciencia errónea que nos figura bueno lo que 
es malo, y vice-versa. Ni hay que olvidar tam
poco el pensamiento del poeta latino: video 
meíiora, proboque deteriora sec/uor. Asimismo 
preciso se hace atender al estado de las socie
dades, el que reclama modificaciones en la 
penalidad, y que no siempre es posible cum
plir estrictamente con los preceptos de la mo
ral y de la justicia absolutas. 

E l principio del deber es tan general y tan 
estenso,'que los hechos que envuelven estos 
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sentimientos nos pasman y sobrecogen así en 
las épocas históricas como en la mitológica, y 
son trasmitidos de generación en generación 
hasta la posteridad mas remota. Cuando Eneas 
huye de Troya lleva consigo á su hijo y á su 
padre, y la antigüedad le asigna el predicamen
to de piadoso. Lucrecia suicidándose por no 
sobrevivir á su honor ultrajado. Marco Aure
lio deplorando el dia en que no habia practi
cado alguna obra buena. Los guerreros que se 
lanzan á conquistar el Santo Sepulcro del po
der de los Mahometanos. Por el contrario 
aborrecemos y execramos los nombres de Dio
nisio, tirano de Siracusa, de Calíguia, Helio-
gabalo, Átila y tantos otros monstruos abor
tados por la fatalidad para ser el azote de la 
especie humana. 

E l mundo físico tiene sus leyes eternas é 
imprescriptibles como dicho queda, leyes que 
no han sido formadas por los escritores que han 
dado á luz sus sistemas cosmogónicos y del 
universo; leyes que no son debidas á las inves
tigaciones dcNewton.Leibnitz, Descartes, etc.: 
y siendo esto irrefutable, ¿es posible suponer 
que el mundo moral no tenga también sus le
yes análogas y correspondientes? ¿Depende
rán estas acaso del capricho y de la arbitrarie
dad de los que las han formulado? Esto seria 
un contrasentido , una aberración , una ano
malía. 

Cierto que las leyes morales se ven algu
nas veces supeditadas en la lucha de los intere
ses y de las pasiones , y así como sucede en 
los individuos sucede en las sociedades, por
que seria un absurdo defender que el hom
bre no debiera estar dominado por las pasio
nes, y hasta es desacertada esa comparación 
rutinaria de que el hombre sin pasiones seria 
como el bajel sin velas ni timón ; puesto que 
éste, aun desprovisto de semejantes medios de 
movimiento, podría ser impulsado por los 
vientos y las corrientes basta arribar á puerto 
salvo ó fracasar contra un escollo; pero el 
hombre sin pasiones seria el emblema del re
poso y de la inamovilidad , seria como la esta
tua de Memnon entre los Egipcios, que solo 
exhalaba durante los primeros rayos del sol un 
quejido sordo y prolongado; seria en fin un 
ente quimérico, un aborto de una imaginación 
delirante. 
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Ya se me alcanza que hay pasiones cuya 
misión maléfica y funesta parece incompatible 
con la felicidad pública; la envidia, baja, mez
quina , estéril y que tan sabiamente simboli
zaban los antiguos por una serpiente que se 
muerde á sí misma; el miedo, pasión depri
mente y miserable: pero ¿quién tiene derecho 
de interrogar acerca de la utilidad de estas 
afecciones ? ¿quién le tiene para penetrar los 
arcanos inescrutables de la Providencia y de
mandar para qué exislen esos insectos imper
ceptibles que se ocultan entre la yerba que 
pisamos con planta indiferente, yesos inmun
dos reptiles condenados á arrastrarse eterna
mente por el fango? ¿quién no conoce que 
todas las pasiones humanas con sus matices y 
diferencias son el germen fecundo de los actos 
mas virtuosos y heroicos? 

Preciso es también convenir que ha habido 
épocas en la historia de las naciones en que 
aparece la justicia conculcada , imperando en 
su lugar la intriga , la arbitrariedad y el capri
cho ; épocas en que los principios mas trivia
les de legislación penal estaban completamenle 
ignorados ú oscurecidos, y en que el derecho 
de castigar no era mas que un medio de opre
sión y de urania : tiempos ominosos de la edad 
media y del feudalismo anárquico. No quiere 
decir esto que todo cuanto ha existido era ma
lo y detestable, teniendo en cuenta las circuns
tancias, como algunos piensan procediendo de 
ligero, puesto que las instituciones penales de 
otros siglos tuvieron su origen, fundamento y 
hasta conveniencia pasajera: esto se puede aiir-
mardel weregeldum ó composición de los reos 
con los agraviados, del fredum ó paz que se pa
gaba al principe, de las ordalías ó juicios, y 
hasta el tormento, el duelo, tuvieron su razón 
suficiente y su esplicacion. Empero lo que no 
puede justificarse jamás es la confusion mas 
lamentable de la moral y de la justicia, some
tiendo á un procedimiento criminal los objetos 
inanimados, las efigies de los santos y aun los 
animales domésticos y las bestias de carga. No 
solamente ha sucedido esto en la Europa feu
dal, sino que lo propone Platón en su r epú
blica , y así lo ha practicado la culta Grecia 
condenando al suplicio á obras de mérito emi
nente, creaciones de célebres pintores y es
cultores, ofreciendo al público espectáculos 

tan ridículos como inútiles y de perniciosa in
fluencia. 

Cosa digna de llamar la atención: el siste
ma de Bentham no ha hecho prosélitos en Ale
mania, pais donde tanto se ha escrito siempre 
profunda y concienzudamente en todos los ra
mos de la legislación y jurisprudencia con par
ticularidad en la parte penal y estudios compa
rativos que le conciernen; en esa Alemania 
suelo privilegiado de talentos de primer orden; 
cuna de grandes invenciones y descubrimien
tos que han trastornado la faz del mundo; don
de está el gran laboratorio de las ciencias filo
sóficas y sociales, pasando después como á un 
vasto depósito A la Francia , centro de irradia
ción y movimiento desde el cual parten á todos 
los puntos del globo, diseminadas por medio 
de ese carácter comunicativo que M r . Guizot 
atribuye á sus compatriotas. Y eso que Ben
tham ha viajado por Alemania, y habia apren
dido este ñlioma , y sus obras de legislación 
fueron traducidas con entusiasmo, y leidas con 
ardor en toda la república de las letras; y eso 
que, dicho sea de paso y para admiración de los 
hombres, ese esclarecido jurisconsulto empleó 
sesenta años en oponerse á todos los abusos, 
en proyectar todo género de mejoras , en con
sagrarse en fin al servicio y á la felicidad de 
sus semejantes, viniendo él mismo á formar 
un contraste que le ennoblece y sublima, pues 
que el escritor que habia asentado como base 
de su sistema la utilidad, sin utilidad alguna 
ha gastado casi toda su existencia en el estu
dio, el trabajo y en la meditación científica. 

E l derecho de castigar, pues, no puedo 
fundarse en otro principio que en la infrac
ción de nuestros deberes; en la relación ínti
ma del delito con la espiacion que es consi
guiente; en el mal necesario que debe acom
pañar á cualesquiera transgresiones. Este 
derecho compete indispensablemente á la so
ciedad, en su esencia, y en su ejercicio á quien 
le représenla; así como también le competen 
los demás derechos y prerogativas conducentes 
para hacer la felicidad pública, removiendo 
cuantos obstáculos se encuentren en su mar
cha ; por eso dispone á la par de la fuerza ar
mada, dé la s contribuciones, de las propieda
des de la nación, etc. Derecho de castigar 
reconocido en todos siglos y pueblos, ora estus 
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fuesen salvajes, ora civilizados, ya infantes, ya 
adultos, bien en la región de la historia , bien 
en la fábula , pues en la Grecia primitiva y 
heroica, suponen los poetas que los gigantes 
perseguían y mataban á los malhechores; y, 
¡coincidencia singular! el primer hombre que 
se encuentra dueño del mundo es ya un c r i 
minal, que infringe los preceptos del Supremo 
Hacedor: el primer hermano es un fratricida, 
'y posteriormente á aquel espantoso cataclismo 
que regeneró la tierra, el primer hombre que 
vuelve á aparecer, comete no precisamente 
un delito, pero cuando menos una falta que 
dá motivo á la burla y á la irrisión por parte 
de sus hijos: ¡ triste destino que pesa sobre la 
frente de los mortales! 

Puesto que el derecho en cuestión tiene 
que ser regulado por la justicia del, cual ema
na ; de aquí es que debe reconocer varios l í 
mites y restricciones en consideración al inte
rés de la sociedad, á los medios de que ésta 
puede valerse. De ahí es que las penas no de
ben ser arbitrarias , sin proporción, tasa 
ni medida ; que deben contenerse en el punto, 
traspasado el cual, recaerían en insufrible t i 
ranía. De ahí es que las leyes únicamente pue
den imponer castigos, después que el hecho 
criminoso se halle cumplidamente aseverado 
con las pruebas que sean asequibles á la justi
cia humana. De ahí que recordando la falibi
lidad de nuestros juicios se concede mas de una 
instancia para enmendar el error ó las parcia
lidades de las anteriores. Después de agotados 
estos recursos, queda todavía como una espe
ranza, como una áncora de salvación el dere
cho de gracia é indulto. De ahí es que fueron 
abolidas para siempre ciertas penas, y que las 
aflictivas y sobre todo la capital, en los pue
blos en que se ejecutan, están despojadas de 
aquel aparato terrible de dolorosos suplicios 
con que se martirizaba en otros tiempos á los 
desgraciados delincuentes. 

Una razón perentoria de que hay una jus
ticia y una conciencia universales , superiores 
á la ley escrita y reguladoras de todo derecho y 
de toda ley positiva, es que aun cuando un 
criminal pueda evadirse del poder represivo 
de la sociedad, no por eso se libertaria de la 
pena; y esa pena seria un remordimiento fijo, 
tenaz, implacable, que le privaría el sueño 

turbando su imaginación con apariciones de 
espectros ensangrentados, de víctimas claman
do venganza, pena que esparciría sobre su 
frente un velo fúnebre y opaco en medio de las 
diversiones mas bulliciosas; y que en fin em
ponzoñaría su vida convirtiéndola en una 
muerte lenta y desesperada. Por tanto , no 
iban descaminados los antiguos con la alegoría 
de Prometeo encadenado al Cáucaso, y des
garrándole un buitre incesantemente las en
t r añas , por haber robado el fuego del cielo, 
cometiendo un desacato contra el padre de los 
Dioses. 

Pero esajusticia, norma y pauta de las ac
ciones humanas, no es la misma que los le
gisladores políticos y jurisconsultos aplican á 
todo cuanto cae bajo su imperio ; esta otra es 
la justicia social, justicia relativa, sujeta á los 
yerros, á las inexactitudes y á los estravíos 
de sus ministros y sacerdotes. Así es que la 
verdad completa es á veces muy difícil, cuan
do no imposible ; y entonces vienen á ocupar 
su lugar presunciones mas ó menos vehemen
tes y acreditadas. Aun así ¿ cuántas veces fué 
arrastrado al patíbulo aquel que asido por un 
cadáver, es encontrado con la espada teñida 
en sangre, lleno de asombro y horror", y sin 
embargo no era el asesino, sino al contrario 
un amigo valeroso de la víctima que no pudo 
llegar á tiempo de salvarla? ¿Cuántas fué acusa
do como incendiario el que ha concurrido dil i
gente á impedir el progreso y los estragos de las 
llamas? Como quiera que sea , si bien el poder 
y la autoridad de los hombres no llegan á pe
netrar en lo mas recóndito de las conciencias; 
sino les es dado sorprender la generación 
oculta y misteriosa de un delito en cuanto no 
se hace ostensible, saliendo de las regiones de 
la mente; si bien ellos tienen que confiarse en 
el testimonio de otros hombres y en indicios, 
conjeturas y suposiciones, rodeadas de enga
ño, equivocación y mentira ; no por eso pue
den dejar de obrar; y á semejanza de los n á u 
fragos, que divisando en medio de la tormenta 
una isla en que puedan acogerse, gritan: tierra, 
tierra, creyendo que aquella es la suprema fe
licidad que se les depara en ese trance; los 
jueces que disponen de la vida de sus conciu
dadanos , no les queda mas recurso que pro
ceder recta y severamente, y pronunciar 
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por último aquella frase salvadora: fíat justi-
tia, et ruat ccelum. 

ANTOLIN ESrERON. 

PRESUPUESTO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

El presupuesto del ministerio de Gracia y Jus
ticia importó para el año de 1849 la suma 
de 18.896,435 rs.: para el de 1830 queda redu
cido á 18.508,851 rs. : la rebaja, por consiguien
te , es de 387,584 rs. 

Esta economía consiste en supresiones y en 
ahorros. Supresiones : una partida de 40,000 rs. 
que se asignaba bajo el título de colección legis
lativa , que entendemos ser la ordenación de los 
tomos de decretos, y 191,000 rs. que importaban 
las cátedras de escribanos: estas, sin embargo, 
no se han suprimido, y tendremos que buscar 
entre las demás secciones del presupuesto, en qué 
otra casilla estarán clasificadas. También obser
vamos que ha desaparecido la cantidad de 70,312 
reales que figuraba como material de la pagadu
ría de Gracia y Justicia, y comisionados de la 
misma. Lo que debería desaparecer también es 
todo este articulo. Ningún ministerio debe tener 
tales pagadurías que son una escrescencia inútil 
fuera del Tesoro: en él ha de concentrarse esclu-
sivamente toda la acción distributiva; y si en otros 
ministerios demás complicada administración re
chazamos análogas dependencias, con harta ma
yor razón debemos hacerlo en este , cuyas opera
ciones numerarias son tan sencillas. Suman estas 
supresiones 201,312 rs . : los 186,272 rs. restan
tes, son ahorros que se reparten entre los diferen
tes artículos que vamos á recorrer. 

Ninguna novedad se ha hecho en la secretaría 
del despacho, que como anteriormente se fija 
en 939,700 rs. Encontramos un error de suma 
de 100 rs., que sería ridículo querer apurar, pues 
no hacemos un balance en partida doble. En otra 
época esta secretaria costaba bastante menos; pero 
ignorando el repartimiento de los negociados y 
por consiguiente la mayor ó menor necesidad de 

tanto auxiliar, nos abstendremos de aventurar 
observaciones, y las abandonaremos por ahora al 
examen délos mas peritos. Generalmente hablan
do, las reformas que mas dificultades ofrecen son 
las de las plantillas de las secretarías; allí es donde 
se redactan los presupuestos y se trabaja pro domo 
sua ; y la inmediación al jefe fomenta afecciones 
de patronazgo, que estamos muy lejos de conde
nar en toda su estension , pero que por lo mismo 
necesitan de parte de las Cortes una revisión i m - -
parcial, capaz de corregir los escesos del compa
ñerismo. 

Siguen 119,800 rs. aplicados á la pagaduría, 
que repetimos no deben continuar. No compren
demos en qué han de ocuparse aquellos catorce 
empleados, cuya tarea puede muy holgadamente 
desempeñar un mediano oficial del Tesoro. 

Al Tribunal Supremo de Justicia se asig
nan 1.199,000 rs. por lo personal, como en el 
presupuesto anterior , y por lo material 61,298, 
que son 1,000 rs. mas: no dudamos que alguna 
razón plausible habrá habido para este ligero au
mento. 

Si hubiéramos de esponer la doctrina que pro
fesamos acerca del Tribunal especial de las Orde
nes, tendríamos que remontarnos demasiado sobre 
el terreno de la materia que discutimos, y nos es
tenderíamos ma3 allá de nuestros limites habi
tuales. Entre tanto este tribunal subsiste : el go
bierno no ha alterado-la cifra del personal que im
porta 326,200 rs.: solo en el material ha econo
mizado 10,000 , dejándolo reducido á 20. 

Pasamos á la parte mas importante de este 
presupuesto: á la administración de la justicia en 
los distritos y partidos judiciales; E l cielo nos pre
serve de escatimar al gobierno los medios sufi
cientes para que sean castigados los delitos que en 
tan espantosa progresión vienen amenazando la 
disolución de todos los lazos sociales, para que 
sean defendidas de todo siniestro ataque la pro
piedad , la vida , la honra, todos los derechos c i 
viles de los ciudadanos. 

A las quince Audiencias que, inclusa la de 
Madrid , existen en la Península é islas adyacen
tes , están señalados 6.788,072 rs. por lo perso
nal, suma idéntica á la del anterior presupuesto. 
En este se destinaban 418,000 para gastos, y 
ahora quedan reducidos á 407,000. Esto mani
fiesta el buen deseo del señor ministro, y debemos 
suponer que sus esfuerzos no habrán alcanzado á 
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mas , sin peligro de que el servicio sufriese algún 
detrimento. 

En los juzgados de primera instancia , la eco
nomía es algo mayor; pues asciende á 136,440 
reales , de los cuales 96,240 corresponden al per
sonal, y 40,200 al material. Con esto queda redu
cido alcoste de 7.876,713, en lugar de 8.013,153. 
Entendemos que esto procede de haber suprimi
do por real decreto de 24 de setiembre, con mas 
ó menos acierto (pues sobre ello hemos oido ha
blar en distintos sentidos), los 24 escribanos que 
actuaban esclusivamente en las causas criminales 
en los juzgados de Madrid, y devengaban 120,000 
reales: vemos también suprimidos algunos juz
gados de entrada ; pero este resultado se balancea 
con la creación de un juzgado de término en el 
casco de Madrid , y otro de la misma clase en las 
afueras. 

De todas maneras, con menos 'de ocho millo
nes de rs. tenemos dotados 493 jueres , 493 pro
motores fiscales , y 1,001 alguaciles: total 1987 
plaza?. 

Siguen señalándose 100,000 rs. al Monte pío 
de los alcaldes mayores, ahora jueces de primera 
instancia. Alguno que no esté impuesto estrañará 
que los interesados no estén comprendidos entre 
las clases pasivas. Tenemos que dar una espli-
cacion. Este Monte era una institución parti
cular, aunque protegida por el Estado. ¡Fa
mosa protección! E l Monte tenia fondos, y el Go
bierno se los arrebató , como arrebató los de pó
sitos, los de acreedores por tratados, como otros 
mil quesería largo enumerar. Esta partida, pues, 
es una restitución , bien insuficiente por cierto, 
para compensar los males causados. Si hubiera 
buen método , no debería figurar en esta sección, 
sino en la XI que trata de reintegros. La moral, 
el buen nombre del Gobierno exigen que se aprue
be sin reparo. 

La comisión de códigos que está trabajando 
en la formación del civil, está costando por el pre
supuesto de 1849 la cantidad de 240,000 rs. , y 
la Dirección de archivos 160,000 : total 400,000 
reales. Pero en 1850, estas dos partidas entre 
personal y material suman 471,16.8. Nos faltan 
antecedentes para conocer el motivo de este re
cargo, sobre el cual llamamos la atención de la 
Comisión plena de presupuestos. 

Los gastos imprevistos y otros de administra
ción de justicia, se calculan en 200,000 rs. Hace 

TOMO n ¿ 

años que se fija la misma suma ; de lo cual infe
rimos que es suficiente; de otra manera la cree
ríamos sobrado diminuta. 

Reformas importantes eu el ramo de la 
administración de justicia. 

Según han dicho casi todos los periódicos pa
rece que se preparan importantes reformas en el 
ramo judicial, algunas de las cuales se verificarán 
desde luego, y otras para la inmediata legisla
tura. Las mas notables de que tenemos noticia, 
son: 

Aumento de tribunales colegiados para dis
minuir así el número de instancias y simplificar 
los trámites , de donde resultará necesariamente 
mayor rapidez en la administración de justicia. 

Tribunales correccionales. 
Juicios orales en lo penal. 
E l Tribunal Supremo organizado en Tribu

nal de casación. 
Códigos de procedimientos ¿según esta organi

zación. 
Inamovilidad judicial. 
Organización definitiva del ministerio fiscal. 
Fijación de categoría de los abogados fiscales. 
Supresión de derechos y fijación de sueldos 

convenientes á los jueces de primera instancia y 
á los promotores, sustituyendo las clases actuales 
de papel sellado para indemnizar al Estado. 

Supresión de medias fiestas, prefiriendo tal 
vez un período fijo de vacaciones en el vera
no, etc., etc. 

De estos trabajos parece que unos están ya 
formulados, otros pendientes del fallo respetable 
de la Junta suprema de tribunales, y otros, en 
fin, han recibido encargos de activarlos , sin le 
vantar mano, la comisión de Códigos en donde 
penden , utilizando bien el tiempo que las ind i 
cadas tareas permitan á la misma para adelantar 
el Código civil , del cual el ministro del ramo, 
según se dice , ha pedido una copia para prepa
rarse á las discusiones que se propone impulsar 
con su asistencia. 

Parece que á la clase de promotores se les 
dará otra denominación y un distintivo corres-

44 
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pondiente, y que también se variará la denomi
nación de los abogados fiscales. 

Sabemos, por último , que habiendo podido 
rehacerse los primeros ensayos de una estadística 
criminal en España, y que fueron formalizados en 
1839, se publicarán en breve completando así 
los trabajos que hasta ahora ha sido posible l le 
var á cabo entre nosotros. 

Cuando el proyecto de ley de reempla
zos esté sancionado por la Corona, le inser
taremos en el periódico; pues no lo hacemos 
ahora en atención á las muchas variantes 
y modificaciones que naturalmente ha de 
sufrir al discutirse en los cuerpos colegis
ladores. 

Damos cabida al siguiente remitido so
bre el proceso del robo y asesinato del Cura 
de Madridejos, cuya reseña insertamos á 
continuación, que nos ha sido enviado por 
el celoso promotor fiscal de aquel juzgado 
D. Antonino de la Guerra. 

Sres.Redactoresde E L Fono ESPAÑOL. 

A los redactores de La Epoca dije con fecha 
del i . °del corriente, lo que sigue : Muy señores 
mios : he visto en el núm. 174 de su periódico, 
correspondiente al 15 del finado octubre , el elo
gio que hacen Vds. del celo con que este juzgado 
trabajó en la causa formada por robo y muerte 
del presbítero D. Domingo Laguna; si á esto se 
limitara su panegírico, dejáralo correr silenciosa
mente , sea ó no merecido ; pero añaden Vds. re
firiéndose á su corresponsal, que tanto este juez 
como el único escribano que aquí nos ha quedado 
han cumplido con sus deberes, y nada mas justo 
que el promotor fiscal se apresure á dar las debi
das gracias por el favor que se le dispensa en esa 

omisión, hecha de propósito y quizá por encargo. 
Sin ánimo, pues, de rebajar en lo mas mínimo 
el mérito que el juzgado, en su significación co
lectiva, haya podido contraer, yo lo atribuyo todo 
á la Providencia , que en sus altos juicios dispuso 
que un mes después de la perpetración de estos 
crímenes , acosados por los remordimientos , v i 
nieran sus perpetradores á delatarse reciproca
mente , diciendo al juzgador: poned en libertad 
á las víctimas inocentes de que tenéis atestados los 
calabozos, y mandad por contrario imperio que 
vuelvan á la prisión los dos criados que habéis 
puesto en libertad, porque éstos y nosotros cuatro 
somos los verdaderos reos que buscáis. Asi las 
cosas ; y pasada por última vez la causa á mi po
der, formulé la acusación contra estos seis desdi
chados en 24 horas amarguísimas, pidiendo la úl
tima pena contra tres de ellos, y las inmediatas 
en uno y dos grados contra los demás. La senten
cia inferior se acomodó á mi dictamen en lo prin
cipal, y pluguiese á Dios hubiera podido ser mas 
benigna , ó llegara á serlo la que se espera del tri
bunal superior. No pretendo , en la narración de 
este hecho consignado en el proceso, un elogio 
para mi, lejos de eso opino que nadie le merece 
por hacer lo que está en su deber , ni creo que en 
esta materia pueda nunca hacerse nada de mas; 
pero ya que en el cumplimiento de un deber halla 
motivos de elogio el imparcial articulista á quien 
ustedes se refieren, esprese francamente si no 
pudo en justicia decir otro tanto del promotor, 
en cuyo caso yo le reto, ahora que la superioridad 
se ocupa-de la revisión de los autos, á que se me 
señálela menor falta en el cumplimiento de mi 
deber, y procure llenar el suyo con la exactitud 
que cumple á todo corresponsal de un periódico 
público. 

En cuanto á Vds. señores redactores, no dudo 
que en mi desagravio se servirán dar cabida á es
tas líneas, á cuyo favor les quedará agradecido 
su atento S. Q. S. M . B . 

Madridejos 19 de noviembre de 1849. 

A . GUERRA HERRERA. 
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Con el mayor gusto insertamos á con
tinuación una reseña del proceso formado 
por el robo y asesinato del Cura de Ma
drideños D. Domingo Laguna. La gravedad 
de este crimen y los accidentes especiales y 
no muy comunes de los reos, dan á este 
horroroso atentado un carácter de gravedad 
y de estrañeza que escita la curiosidad y el 
estudio. La circunstancia de haberse habla
do tanto de é l , ya en los círculos de la 
corte y fuera de ella, ya por lodos los pe
riódicos de esta capital, nos impulsó á soli
citar con urgencia una reseña del proceso 
con el fin de publicarla; y con una eficacia 
y diligencia estremadas se han servido re
mitírnosla. 

TRIBUNALES DEL REINO. 

AUDIENCIA D E MADRID. 

CAUSA CÉLEBRE. 

Reseña dií proceso formado por el robo y asesinato del presbítero 
D Domingo Laguna, cura de Madridejos. 

Juez —-D. Tomás Oliver. 
Promotor (iscal.—D- Anloiiiiio do la Guerra. 

En el día 12 de setiembre último, y como á 
las 11 de su noche , tuvo aviso el alcalde consti
tucional de Madridejos, de que la casa del presbí
tero D. Domingo Laguna había sido asaltada por 
varios ladrones, y que este anciano habia sido 
muerto violentamente. Constituyóse aquel inme
diatamente en el lugar de la catástrofe , y halló á 
dos criados llamados Esteban Navarro é Isaac Ma-
yorga , fuertemente amarrados de pies y manos 
en la cuadra, y cubiertas sus cabezas con unas 
mantas de las muías. E l ama de llaves Dionisia 
García, desatada por los mismos ladrones , habia 
sido quien saliendo á la calle, puso en movimien
to á los vecinos que acudieron los primeros con el 
referido alcalde. Puesto en conocimiento del juez 
de primera instancia L . D. Tomás Oliver, se cons
tituyó con su escribano y alguaciles en la casa 
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mencionada, y practicado el primer reconocimien
to se halló en bastante desorden la sala dormito
rio del presbítero, y algunas escavaciones hechas 
en el suelo de la misma habitación, varios cachar
ros de barro que denotaban haber estado enter
rados allí, y algunos bolsillos con señales de haber 
contenido monedas : á la entrada de la cueva se 
encontró un zapato, y otro al medio déla escalera, 
cerca de cuyo último banzo se vio el cadáver del 
malogrado Laguna tendido en el suelo, sin otras 
heridas que unas ligeras equinoxis en el cuello, 
bastante lívido en su circunferencia, que mostra
ban haber sufrido una violenta opresión en aque
lla parte. Identificado el cadáver y estraido del 
subterráneo se empezó á recibir las correspon
dientes indagatorias á los tres domésticos que que
daron detenidos, y después de haberse practicado 
los mas minuciosos reconocimientos, por lo avan
zado de la hora , se retiraron el juez y escribano, 
recogidas las llaves y dejando un a'guacil de v i 
gilante. 

A las seis de la mañana del siguiente dia 
13, habiendo llegado el suceso á noticia del pro
motor fiscal Licdo. D. Antonino de la Guerra , se 
personó en el juzgado, manifestando su estrañe
za por no haber recibido aviso alguno del suceso 
de la noche precedente. Constituido de nuevo el 
juez , fiscal y escribano en la casa mortuoria, con 
el auxilio de algunos guardias civiles y otros veci
nos (1) fueron examinados muchos de éstos sin 
que de sus declaraciones, ni de las tres indagato
rias punieras, resultase nada conducente, espre
sándose en estas tan solo , que el esclauslrado y su 
criada se hallaban en la cocina acabando de cenar 
como á las ocho de la noche, cuando de improvi
so fueron acometidos por tres ó cuatro hombres 
que apagaron Ja luz, y unos acometieron al don 
Domingo, á quien arrojaron al suelo , y otros á la 
anciana , atándola y cubriéndola con una manta, 
de modo que no pudo dar cuenta de lo que hicie
ron de su amo, ni los dos criados tampoco, según 
decían , por haber sido sorprendidos y atados de 
la manera en que se les halló. 

(t'| Púsose este suceso por partes cuadruplica
dos en noticia del Excmo. Sr. ministro de Gracia y 
Justicia : de el Excmo. Sr. Regente de la Audiencia 
y del señor fiscal de S. M., en lo que (y sea dicho 
de paso) se pierde un tiempo precioso. 
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Practicóse la autopsia por dos facultativos, 
quienes declararon que la muerte habia sido 
por sofocación y estrangulación causada con la 
violenta opresión en el cuello de la victima. 
Sepultáronse sus restos en la tarde del mismo 
dia, y aun cuando el proceso iba aumentando 
en volumen , poco se adelantaba en el descu
brimiento de los reos principales , siendo de 
deplorar que las sospechas mas vehementes re
caían sóbrela buena ama de llaves y otros infeli
ces comprendidos en una lista de personas sospe
chosas á juicio del alcalde y de oíros muchos de 
los mayores contribuyentes, quienes suministra
ron este precedente al tribunal, habiéndolo asi 
acordado en una junta celebrada espontáneamente 
con un laudable propósito y alarmados por un cri
men de que jamás ha habido ejemplo en este paci 
fico y laborioso vecindario. Pero menesteres con
fesar que padecieron lastimosos errores , pues na
die sospechó ni remotamente en ninguno de, los 
criminales, ni mucho menos que en esa reunión 
misma , compuesta de las personas mas notables 
y acomodadas , se hallase con voz y voto uno de 
los principales asesinos, á quien tal vez hubiese 
tocado la presidencia, si hubiera de haberse dado 
á el de mayor edad. 

Pero la Providencia quiso dichosamente que 
lodo se descubriera , y tocando con su dedo mis
terioso en las conciencias de los dos infieles cria
dos. vinieron á revelar de plano que los ver
daderos autores de los crímenes que se perse
guían , habían sido Juan Agujetas, de 35 años, 
casado y con seis hijos ; Antolin Ortega Moreno, 
de 50 años, del mismo estado y con tres hijos; 
Blas García (a) el Pollo , de 55 años, con un hijo 
y de los mayores contribuyentes ; y Miguel Tapial 
Sánchez, de 35 años, casado también y con dos 
hijos. En premio de esta revelación fueron puestos 
en libertad los criados y los demás que estaban 
presos por sola esta causa ; mas las confesiones 
hechas poco después de entrar en la cárcel los 
cuatro mencionados , patentizaron que los que les 
habían descubierto eran sus cómplices, y del ca
reo general y sus últimas rectificaciones, ha veni
do á resultar de cierto que hacia largo tiempo 
abrigaban el plan de robar |a consabida casa, cuya 
entrada les seria franqueada por el mayoral y el 
zagal, como se verificó en el dia y hora espresa
dos, que el Agujetas y Tapial fueron los que se 
abalanzaron , y los otros dos, apagada la luz, se 

apoderaron de la criada : que en estos momentos, 
el segundo horrorizado de su propia obra ó de la 
de su cómplice, huyó despavorido sin volver á to
mar mas parle en aquel atentado , sin volverse á 
ver con sus compañeros ; éstos , mas pertinaces, 
continuaron en su horrible plan, bajando el cadá
ver á la cueva y entregándose al saqueo, cuyo 
fruto si ha de creérseles no pasó de seiscientos y 
tantos reales. No cabe duda que anduvieron tor
pes, pues según diligencia del actuario, parecie
ron diez mil y pico de reales en un escritorio, al 
hacerse el inventario. 

Pasada la causa al promotor la devolvió á 
las veinte y cuatro horas con la correspondiente 
acusación , en que pidió la última pena contra 
los tres primeros, y las inmediatas en uno y dos 
grados contra los demás; comunicóse traslado á 
los acusados por término de 48 horas, poniéndose 
de manifiesto la causa en la escribanía , y termi
nadas se unieron los escritos de sus defensores, y 
al siguiente dia recayó la sentencia de primera 
instancia , que solo difiere del dictamen fiscal en 
haber impuesto algunos años mas de cadena tem
poral á los últimos, siendo conforme con respecto 
á lo:j tres primeros. Inmediatamente se remitió en 
apelación interpuesta por los condenados , y á 
esta fecha tal vez se halle definitivamente fallada 
esta célebre causa. 

Esposicion de la junta directiva del ilustre Co
legio de ¿bogados de esta corte.—Proyecto 
de una nueva manera de conducir los reos 
al patíbulo.=Asesinato horroroso y esposi
cion elevada á S. M. por el desgraciado pa
dre de la víctima.= Vista de un incidente en 
una causa célebre, verificada en la sala pri
mera de etta Audiencia territorial, en los 
ritas 16 y 17 del actual.—Robo de conside
ración en Tarragona.=Inútiles tentativas 
para apoderarse riel famoso ladrón Mariano 
Seguí (a) el Gatet, del reino de Valencia.— 
Aprehensión de tahúres.=Captura de cri
minales en la provincia de Málaga, ^Ejecu
ción de la pena de muerte en Guadalajara. 

Hace ya tiempo que se dijo que la Junta direc
tiva del ilustre Colegio de Abogados de esta corte 
habia elevado á S. M. una esposicion solicitando *e 
redujeran los (lias feriados para la administración 
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de justicia , y que en su lugar se diera en el ve
rano un período de vacaciones para la sustancia -
cion de los negocios civiles. Parece que se llevará 
á cabo esta importante reforma que ha motivado 
en poco tiempo tantos decretos encontrados y que 
desaparecerán los muchos dias inhábiles que hoy 
se conocen, que no contribuyen poco al retraso 
de los negocios. 

—Según ha dichola prensa periódica, parece 
que se trata de hacer un carruaje á propósito 
para conducir los reos al patíbulo á On de evi
tarles las grandes molestias que sufren yendo en 
una caballería. Esta disposición la creemos muy 
aceitada, tanto por reclamarla la humanidad, 
cuanto porque en cualquier acto de justicia debe 
observarse todo el decoro posible. 

— E l dia 15 del corriente alas cuatro y media de 
la madrugada, fué hallado el cadáver de un hom
bre llamado Manuel Zapata, con una herida en la 
parte superior del pecho, hecha al parecer con un 
puñal muy sutil, pero había penetrado tanto, que 
según declaración de los médicos, fué mortal 
desde el primer momento. Se trató de adminis
trarle la Extrema-Unción, pero pronto se vio que 
era inútil. Por el rastro de sangre que se halló en 
Ja escalera de la c?.sa inmediata, se conoció que 
el infeliz Zapata habia sido asesinado y conducido 
después á la calle, con objeto quizás de desorien
tar á la justicia. 

—Parece que Cayetano Zapata, padre del des
venturado joven , asesinado en la madrugada del 
dia 15 del corriente en el cuarto segundo de la 
casa núm. 20 de la calle de Santa Ana , ha ele
vado á S. M. una reverenle solicitud , en la que, 
dejando en el buen lugar que le corresponde el 
celo que en la instrucción de la causa desplega el 
señor juez del distrito de las Vistillas, se suplica 
la recomendación por el ministerio de Gracia y 
Justicia. 

Nada tan triste como la posición de este pa
dre desgraciado, que en el corto espacio de 21 
meses se ha visto privado de dos hijos suyos asesi
nados bárbara y alevosamente. Las circunstancias 
del asesinato de Manuel Zapata no pueden ser mas 
desconsoladoras. A mas de las que ya conocen nues
tros lectores, la de llevar éste puesta la capa y 
foja quo tenia su hermano Cayetano al espirar 
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en la calle de la Redondilla, la familia tenia dis
puesto celebrar una misi por el alma del prime
ro justamente en el mismo dia del asesinato del 
segundo. Ambos hermanos recibieron la muerte 
embozados en sus capas. 

Según nos dicen , el desgraciado Manuel man
tenía con 8 rs. que ganaba de jornal, á otro her
mano casado é impedido que con su falta quedó 
enteramente abandonado. Nos abstenemos de dar 
otros pormenores sobre este asesinato, que re 
servamos para cuando lo permita el estado de la 
causa. 

—La sala primera de la Audiencia territorial 
de esta corte, se ocupó en los dias 10 y 17 del 
corriente.de la vista de un incidente suscitado 
por el señor Fagoaga en la causa que se sigue á 
éste en unión con algunos otros , sobre el asunto 
del Banco Español de San Fernando. La celebri
dad de esta causa y el hallarse interesadas en ella 
multitud de familias y de intereses, atrajo al local 
un inmenso gentío de lo mas escogido de Madrid. 
Pedia el señor González Serrano como defensor 
de Fagoaga, que puesto que se exigía la respon
sabilidad, como director del Banco, á su defendi
do, se presentasen á dar también cuenta de sus 
actos los individuos que pertenecen á la Junta 
de gobierno. Brillante fué el discurso del señor 
González Serrano que apoyó su demanda con gran 
copia de razones. Contestóle el señor Pérez Her
nández , como defensor de la Junta de gobierno, 
y ya fuese por la reciente enfermedad que ha su
frido, ó ya por otras razones , lo hizo con frial
dad y de un modo en que nos costó trabajo cono
cer al célebre letrado que tanto ha brillado en 
otras ocasiones. Como nuestro ánimo no es deta
llar la causa, hasta que vista en todas sus par
tes podamos formar un cálculo fiel y exacto, nos 
contentamos boy con dar cuenta á nuestros ledo-
res de este incidente. Pero ya que hemos tomado 
la pluma sobre este asunto, no podemos menos 
de insistir en lo que mas de una vez hemos di
cho. Creemos, y lo deseamos con todas veras, que 
la acción de la justicia debe ser pronta y eficaz. 
Que su mano se haga sentir pronto á los crimi
nales, pero que no gima la inocencia aherrojada 
en un oscuro calabozo. Nuestro sistema carcela
rio es malo, desgraciadamente malísimo, y la de
tención en las causas, la aglomeración de los 
procesados, trae tras si 1« consecuencia inmediata 
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de la corrupción, cuando los procesados no tie
nen el suficiente discernimiento para precaverse: 
y el dolor , los padecimientos y afecciones mora
les, en el hombre honrado, qae pudiendo sobre
ponerse al crimen , se vé lanzado por cualquier 
evento en esos tristes lugares, en que se presen
cian tan repugnantes espectáculos. 

— E l dia 11 del corriente se perpetró un robo 
de bastante consideración en casa de D. E . C a 
sáis, comerciante de la ciudad de Tarragona , y 
sabedor de ello el señor comisario especial de v i 
gilancia de esta provincia D. Jopé Serra y Mon-
clús, dispuso que pasaran á aquella ciudad sin 
pérdida de momento, algunos de los individuos de 
la ronda de su mando para ver si lograban su 
descubrimiento, cabiéndonos la satisfacción de 
poder participará nuestros lectores, que la no
che del 13 fueron ya capturados en aquella ciudad 
por los individuos de la citada ronda , dos de los 
ladrones con parte del dinero robado, los cuales 
fueron entregados á la autoridad competente. 

—Dos desgraciadas tentativas para apoderarse 
las tropas de Mariano Seguí (a) el Gatet, y de las 
que por una casualidad ha logrado escaparse, dan 
á este hombre una celebridad en nuestro reino de 
Valencia igual á la que gozaron en otro tiempo 
Jaime Alfonso y el célebre Gato de Carlet. No ha
ce un mes, habiéndose tenido una confidencia de 
que el Gatet entraría en el pueblo de Agost, en 
la huerta de Alicante, se apostaron seis miñones 
en las casas de ambos lados de la entrada. Seguí, 
ignorante de la celada que le esperaba, entró em
bozado en su manta, y fué recibido con una des
carga á quema-ropa, pero afortunadamente para 
él no le tocó ninguna bala , escapando con esa l i 
gereza que justifica su apodo, é imitando en bur
la de sus enemigos el maullido del gato. Poste
riormente , y no hace aun quiuce dias, fué asal
tada la casa del cura de Lorcha por siete ú ocho 
hombres , robándole varios efectos y 6009 rs. en 
metálico ; atribuyóse este hecho al Gatet, aunque 
lo negó él mismo al alcalde de Beniarrés , á quien 
cogió al ir á formar diligencia sobre el hecho an
terior, quitándole 100 duros. Dos ó tres dias 
después, esto es, el 15 del presente, habiendo 
recibido noticias el bizarro oficial D. Ramón Aran-
da, que manda la columna que le persigue en el 
valle de Albaida, de que en la misma noche es-

ESPAÑOL. 

tarian el Gatet y un compañero suyo en la he
redad de la Casa Blanca, entre Bélgida y Otos, 
pueblo de donde es natural aquel, cercó el men
cionado edificio con unos 30 soldados. Por esta 
vez parecía asegurado el éxito de la empresa, pues 
desde fuera oian los soldados la conversación del 
Gatet y el compañero con los labradores. A l des
pedirse se opuso aquel á que el labrador se aso
mara á la puerta para ver si habia alguno ; pues 
no quería que si habia soldados esperándole pa
gase nadie lo que él debia. E l oficial habia dis
tribuido convenientemente la tropa; siete hom
bres se situaron inmediatos á la puerta y ocultos 
detrás de unos sarmientos, y los restantes al fren
te con orden todos de acometer á la bayoneta al 
salir los dos bandidos; éstos salieron por un por
tillo , y al ver los bultos á su frente dispararon las 
carabinas saliendo el tiro solo de la de Seguí: los 
soldados ocultos no pudiéndose contener dispara
ron á quema-ropa ; pero deslumhrados con el fue
go no vieron la dirección que tomaron los fugiti
vos ; éstos, que solo por un milagro lograron 
romper por entre los sitiadores, dejaron en el sue
lo varios efectos, entre ellos la manta que llevaba 
el Gatet acribillada á balazos. La esperanza que 
se tenia de que hubiese quedado herido se ha des
vanecido , pues en el reconocimiento hecho pol
los paisanos de los alrededores, no se ha hallado0 

rastro de los fugitivos. 

—La policía sigue incansable en la persecución 
de criminales y de vagos, y en el descubrimiento do 
garitos. Ultimamente ha sorprendido en un billar 
de la calle de Jardines de esta corte una reunión de 
jugadores al punto, de la cual salieron para las pri
siones del gobierno político 3$ industriales. Con
sideramos muy provechoso que se hagan estas 
levas, y que se les dé salida en cuerdas, como 
sabemos (pie se está disponiendo, á ver si dismi
nuyen en Madrid los que viven á costa del prójimo, 
y quedan un poco mas tranquilos los vecinos 
honrados. 

—Como una prueba de la eficacia de la per
secución que sufren en la provincia de Málaga los 
criminales que vagan por ella, podemos añadir en 
conocimiento de nuestros lectores , que en la no
che del 10 del actual fueron capturados por la 
guardia civil en la villa de Tolox , los criminales 
Manuel Cano Mesa, Agustín Aguilar García y Fer-
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nando Ruiz Gil , reos cuya captura interesante es
taba muy recomendada por el Excmo. señor jefe 
superior político. 

También ha sido preso por la guardia civil 
del puesto deSedella el dia 11 de este mes, A n 
tonio Torres, natural de Canillas de Aceituno, 
reo de mucha consideración , por muerte y otros 
escesos. 

A este paso, veremos muy en breve absoluta
mente libre de malhechores la provincia , en la 
que no encuentran estos descanso alguno, y don
de cada vez va en aumento el incansable celo y 
esquisita vigilancia de los dedicados á la persecu
ción de criminales, siendo digno de elogio el 
acierto con que ha dictado sus disposiciones con 
dicho objeto el Exmo. señor jefe político. 

— A las 11 de la mañana del dia 22 , ha su
frido en Guadalajara la pena de muerte en gar
rote Juan Ramos, que le ha sido impuesta por 
S. E . la sala segunda de la Audiencia del territo
rio , en la causa que se le ha seguido por muerte 
á Juan Antonio Obalias. 

Escuchó la sentencia con la mayor sangre fria, 
firmándola con un pulso tan sereno y tranquilo, 
que admiró á cuantos presenciaron el acto; todo 
el tiempo que ha permanecido en capilla ha mos
trado un valor estraordinario , y lo mismo en el 
tránsito fatal desde la cárcel al patibulo; en las 24 
horas primeras, á pesar de las fervorosas exhor
taciones de los sacerdotes , no les fué posible con
vencerle p ira que se confesase, por no querer de 
ningún modo perdonar á las personas que él creia 
le habían hecho agravio; pero en la tarde de ayer, 
con las súplicas de los ministros del Señor, se ar
repintió de tal modo, que él mismo pidió le con
fesasen , manifestando que de todo corazón per
donaba á sus enemigos; ha muerto como verda
dero cristiano, pero al mismo tiempo conservando 
un valor y serenidad admirables , hasta el último 
momento de su vida. 
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ESTADISTICA CARCELARIA. 

Entrada y salida de presos en la cárcel dé 
Villa en el mes de octubre pasado. 

Quedaron en la requisa de 30 de setiem
bre 433 

Entradas. 

Presos procedentes de la cárcel de Corte. 27 • 
Id. del hospital 12 
Id. á cumplir en la cárcel. 5 
Id. de orden del Excmo. Sr. Capitán ge

neral 3 
Id. del juzgado de Rentas 4 
Destinados de orden del Sr. Jefe político. 258 
Id. de los juzgados de los señores tenientes 

de alcalde 41 
Id. procedentes del hospital 1 

Total 784 

Bajas. 

Presos trasladados á la cárcel de Corte. . 3 
Id. en libertad 44 
Id. al hospital 6 
Id. al presidio-modelo 20 
Id. á sus cuerpos 3 
Id. á la galera 3 
Detenidos en libertad . 47 
Id. á los juzgados de los señores tenientes 

de alcalde . 41 
Id. por tránsitos ; . . 71 
Id. á la cárcel de Corte 5 
Id. al hospital. 4 
Id. á San Bernardino 3 

Quedan 534 

En su lugar oportuno insertamos las refor
mas importantes que se anuncian en el ramo de 
la administración de justicia. Estaremos á la mira 
y pondremos en conocimiento de nuestros lecto
res su resultado. 
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COSTUMBRES ANTIGUAS ESPAÑOLAS. 

Del celibato de los eclesiásticos y de los seglares, sus ven
tajas y desventajas religiosas y sociales. 

Ñeque adeó solitudo Vlvendi ca-
pit ut absque mulieribus degatis, ac 

• non quilibet vestrum mensas lecti-
que sociam habeat, sed licentiam 
libidinis ac lascivia? vestraj qua?-
ritis. 

* (Augusto.) 

ARTICULO II. 

Como no llevamos jamás la idea en nuestros 
artículos de costumbres, de hacer valer nuestras 
opiniones sobre todas las demás emitidas en las 
materias que tratamos, sino que por el contrario 
presentamos cuanto sabemos se ha dicho en el 
asunto, á ñ n de que instruidos nuestros lectores 
puedan formar mejor su juicio en la cuestión; á pe
sar de cuanto hemos dicho ya en este artículo, le 
vamos á ampliar esponiendo loque del celibato han 
sentido otros autores, ya con referencia á los ecle
siásticos , ya por lo que corresponde á los segla
res y á la sociedad en general. 

Sentado como una verdad incontestable que la 
ley que obliga á los eclesiásticos al celibato no es 
una ley divina, en lo que conviene San Pablo en 
su primera carta á los Corintios , declarando que 
no hay ningún precepto del Señor sobre este par
ticular, es preciso convenir en que el hombre 
se puso á sí mismo en su origen esta costumbre 
creyendo sin duda que la continencia le haria mas 
agradable á Dios, y según el abate C. Bandeville 
á quien seguiremos en esta opinión, esta costum
bre se remonta hasta el origen del cristianismo, 
puesto que en la antigua disciplina se prohibió 
siempre el casarse después de ordenarse, debien
do el eclesiástico casado antes de la ordenación, 
seguir viviendo con su mujer como si fuera una 
hermana. Según Sócrates de Sozoména, los Padres 
del primer Concilio de Nicea pretendieron obligar 
á los eclesiásticos, desde el obispo al subdiácono, 

á separarse de las mujeres con que se hubiesen 
casado antes de ordenarse ; pero oido el dictamen 
del confesor Pafuncio, quedó indecisa la cues
tión , y la ley prapuesta en suspenso, de suer
te que cuando en el Canon tercero de Nicéa se 
prohibe á los eclesiásticos el vivir con otras mu
jeres que con sus madres y hermanas , debe 
entenderse que se refiere solo allí á los clérigos 
que no estuviesen casados. Según San Gerónimo, 
á los clérigos de órdenes mayores se les imponía 
el celibato, y si se ven ejemplos contrarios en esta 
época, dice San Epifanio que era un abuso repro
bado por los Cánones. 

Adoptado el celibato igualmente por la Iglesia 
de Oriente que por la de Occidente , solo en tiem
po del cisma fué cuando los griegos, alegando los 
pretendidos cánones del Sínodo in Trullo, dis
pensaron la continencia á los sacerdotes casados 
antes de la ordenación , acabando por no orde
nar á los celibatarios. Si la Iglesia griega varió 
sus usos en este particular, la latina conservó 
siempre la disciplina antigua con constante per
severancia , y confirmada la continencia eclesiás
tica por perpetua práctica , y por las decisiones 
de diversos concilios generales, se la ha conside
rado como una ley de la Iglesia, y mas particu
larmente desde que el Concilio de Trento la de
claró tal espresamente. 

Dice el citado Bandeville, que la grandeza y 
santidad de las funciones eclesiásticas , son las 
principales razones que determinaron á la Iglesia 
á prescribir el celibato á sus ministros, porque 
semejantes funciones son muy poco compatibles 
con las que exige el estado del matrimonio. E n 
cargado el sacerdote, continúa dicho autor, de 
sostener, por espresarme asi, los derechos divi
nos , velar por las necesidades espirituales de los 
hombres, y conversar sin cesar con el Cielo para 
conducir á él los votos de los pueblos, debe ser, 
en cierto modo, nn ser enteramente espiritual y 
sin lazo alguno que le ligue ¿ la tierra. Dedicado 
al servicio de los altares, llamado á ofrecer dia
riamente el mas santo de los sacrificios , debe te
ner en ellos una pureza angelical. Para afirmarse 
mas en su opinión , dice, que teniendo los judíos 
estas ideas de las funciones sagradas , era p rác
tica entre los sacerdotes de la ley antigua, el se
pararse de sus mujeres todo el tiempo que esta
ban al servicio del templo, idea que según Tibulo 
en su primera elegia libro segundo, se esparció 
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también entre los paganos. Dicen otros autores, 
que depositario de la ciencia el sacerdote, en
cuentra en el celibato la libertad de espíritu nece
saria para profundizar las verdades eternas y su
premas que debe enseñar al pueblo, y que su alma 
no enervada por la volublad. es mas capaz de en
tregarse á las mas graves meditaciones, y ele
varse á las mas sublimes concepciones. En con
testación á cuanto sienta el citado autor, recor
damos lo que dijimos en el artículo primero, sin 
que entremos á dilucidar tan debatida cuestión, á 
fin de dejar libre campo al lector instruido , para 
que en presencia de todas las opiniones emitidas, 
forme su juicio. 

Entre los escritores que mas han declamado 
contra el celibato de los eclesiásticos , hallamos á 
Joviano y á Vigilando en los tiempos de S. Geró
nimo, á Wiclef en el siglo XIV, y á Lulero y C a l -
vino después , los cuales violaron la continencia 
del sacerdocio, para dar el ejemplo á sus discí
pulos al predicar contra ella. La escuela filosófica 
del siglo pasado, contrariando las razones que 
liemos espuesto á favor del celibato de los ecle
siásticos , sentó por doctrina: que el matrimonio 
seria para los sacerdotes un nuevo medio de dar 
útiles lecciones, porque casados, serian el mo
delo de los padres de famil¡3 y darían el ejemplo 
de virtudes conyugales y de las demás á sus fe
ligreses y correligionarios; pero á esto contesta 
Bandeville: «¿Pues qué, el sacerdote no tiene fa
milia ? Su Iglesia es la esposa á que debe toda su 
afección , y sus feligreses, los hijos á quien debe 
prodigar todos sus cuidados ; dadle otra esposa y 
el amor que tendrá á la una no podrá menos de 
perjudicar á la otra ; de suerte que cuanto mejor 
cura sea, será peor padre de familia, y vice-versa. 
Si es amante de su familia, el bien de la religión 
no será ya el móvil de las acciones del sacerdote, 
pues que pondrá su principal conato en asegurar 
la suerte de sus hijos á fin de procurarles una 
buena colocación.» Como repongan los contrarios 
al celibato que no es posible que el sacerdote jo
ven pueda ser continente, y de consiguiente que 
su incontinencia produce escándalos que se evita
rían con el matrimonio, los celibatarios niegan 
el supuesto como regla general, porque creen que 
el que tuvo verdadera vocación para pronunciar 
sus votos , sin violencia de ninguna especie, sabe 
siempre vencer sus pasiones y de consiguiente 
guardar castidad, concluyendo por decir que el 

TOJIO i i . 

sacerdote debe ser hombre sin familia ó mas bien 
que no debe tener otra que la misión de d i r i 
gir por su celo, instruir por medio de sus lec
ciones y edificar con sus virtudes. Ciertamente 
que si el mal ejemplo de continencia que en va
rias ocasiones han dado y dan algunos sacerdotes, 
entre ellos los que dejamos indicados en nuestros 
artículos sobre el ominoso derecho de pernada, 
no hubiese puesto de manifiesto lo perjudicial del 
celibato en esta clase para la misma religión, no 
seríamos nosotros los que contradeciríamos esta 
opinión , aun cuando uiempre es contraria á tes
tos santos y prácticas de la primitiva Iglesia y per-
judicialísimo para el aumento y progreso de la so
ciedad por muchos conceptos; pero confesamos que 
en vista de todas las opiniones, en las cuales ha
llamos buenas razones por doquier, no podríamos 
convencernos decididamente á favor de las doc
trinas ceübatarias en ninguna clase ni personas. 

Entienden nuestras leyes por celibato , el es
tado del hombre ó mujer que viven sin casarse, 
á lo cual se denomina también estado soltero, y 
estado honesto. Pretenden algunos que la voz ce
libato se compone de las palabras latinas cozli bea-
titudo , bienaventuranza del Cielo. Como si fuese 
el permanecer célibe estar en una vida celestial. 
No debieron creer tan santo este estado los ate
nienses y los lacedemoníos , cuando sus leyes im
ponían multas á los célibes, ni tampoco les ro
manos que establecieron ciertas penas para los 
que permaneciesen solteros. Si bien nuestras leyes 
no castigaron el celibato , á fin de disminuir el 
número de célibes, favorecieron á los que se casa
ban estraordinariamenle como se vé en la ley 7, 
t i l . 2, lih. 10 de la Novísima Recopilación, en 
las que se declaró exentos de toda carga y oficios 
concejiles y alojamiento por cuatro años seguidos, 
á los que se casasen , y por los dos primeros de 
todos los pechos y tributos reales y concejiles; 
mandando también la misma ley que los casados 
que tuvieran seis hijos varones vivos , estuviesen 
libres por toda su vida de las cargas y oficios con
cejiles , continuándoles el privilegio aun cuando 
muriese alguno de los hijos. Concedidas estas 
exenciones para fomentar el matrimonio , queda 
probado que las leyes españolas si no prohiben el 
celibato, al menos no le protegen, lo que no 
puede menos de ser así, puesto que el uno fo
menta y aumenta los pueblos, al paso que el otro 
los aniquila y destruye por su base. 
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E l escritor francés J . J. Yirey dice que el ce
libato se deriva del griego Koilas , que quiere de
cir vacio, porque es así como la viudez un va
cio para cada sexo separado, y parliendo del prin
cipio de que es un estado contrario á las leyes de 
la naturaleza que previenen la unión délos sexos, 
y aun al precepto del Divino legislador , cuando 
dijo: creced y multiplicaos, dice que si hay per
sonas en la especie humana que se han hecho un 
mérito y aun un deber del celibato , es por mo
tivos que tienen su base en el orden político ó 
moral , á menos que una conformación viciosa 
del organismo vital no imponga este sacrificio por 
necesidad , en cuyo caso debe protegerle las leyes-
E l celibato consagrado por el voto de castidad , es 
una abdicación de sí mismo, calificada por San 
Bernardo de sacrificio humano, no menos que 
el de la castración, contra el que se pronunció 
el papa Clemente III, sin que esto haya obstado 
para que se haya inhabilitado después á los hom
bres , á fin de obtener da este modo eunucos de
dicados al canto eclesiástico y á otros usos. Es 
tanto mas terrible el sacrificio, cuanto que al con
trariar las leyes de la naturaleza , que es lo que 
hacen los célibes, no solo perjudican al Estado 
por el gran número de individuos que dejan de 
producir , si que también adquieren ellos mismos 
porción de enfermedades que no sufrirían en el 
estado del matrimonio.; testigo de ello los sacer
dotes verdaderamente castos y las religiosas, que 
padecen porción de males desconocidos por los de 
los demás estados , siendo en los celibatos en los 
que mas casos de esquirros y cánceres se presen
tan , a?í como en los que mas suicidios é infanti
cidios se ejecutan. 

La religión cristiana como llevamos indicado, 
considera las privaciones impuestas por la casti
dad como un estado de perfección y de imperio 
de la moral sobre la física , indispensable á todo 
ser que se aproxime á la divinidad , doctrina que, 
como dijimos, tuvieron también muchos pueblos 
antiguos, pero estos , entre los que pueden citar
se los babilonios, los egipcios, los árabes, los 
griegos y los r-omanos , solo se privaban de sus 
mujeres, aun cuando fuesen legítimas, la víspera 
y el día de los sacrificios , ó en que tenían que oti. 
ciar sus sacerdotes: este precepto está también 
consignado á los casados cristianos, á los que las 
leyes eclesiásticas previenen la abstinencia en cier
tas solemnidades religiosas. 

En vista de que el celibato es un mal que des
truye los pueblos, porque disminuye la pobla
ción, si es verdadero, y que los desmoraliza y es* 
candaliza si es fingido, es decir, si los celibatarios, 
como son muchos, se conservan en este estado por 
egoísmo ó por tener una vida licenciosa , creemos 
que debían dictarse leyes que le redujesen al infi
nito y favoreciesen mas al matrimonio, y puesto 
que nada producen los solteros al Estado para su 
aumento, debiera cargárseles una contribución, 
parte para el sosten del ejército, al que ellos no 
concurren como los casados, por si cuando jóvenes 
y por sus hijos después , y parte para el manteni
miento de las inclusas, que ellos llenan en su ma
yor parle, y hasta privarles, pasada cierta edad sin 
haberse casado, de algunos derechos de ciudadanía, 
tales como de ser diputados y senadores, y del 
voto como electores, etc. 

Deben tener presente los celibatarios, y tam
bién el gobierno para dictar sus leyes sobre 
este particular , que el celibato es menos favora
ble á la lonjevidad que el matrimonio, porque una 
vejez abandonada , por mas cuidadosa que se pre
tenda, sin hijos y sin esposa , y rodeada de estra-
ños hambrientos de los intereses del decrépito 
celibatario, ó deseosos de librarse de su carga s 
no les produce, lejos de prolongar la vida, la abre
via, porque el fastidio del aislamiento viene á 
convertirse en la muerte: en las mujeres obra 
mas rápidamente que en el hombre este principio 
de destrucción física , luego que los atractivos de 
la hermosura perdieron su fuerza, y que á las ado
raciones sucede a indiferencia de los adoradores, 
y que acaba el culto que rinden á la hermosura 
los amantes de lo bello. 

El emperador Augusto al pronunciarse en el 
Senado romano contra los celibatarios represen
tándolos todos los inconvenientes de su estado, 
como indica el epígrafe latino de este articulo que 
hemos tomado de su discurso, quiso hacer ver lo 
perjudicial para lá patria de este estado, pues que 
está probado por la historia que los progresos de 
la decadencia de los imperios, guardan relación 
con la multiplicidad de celibatarios. A medida, dice 
Virey con mucho acierto, que una nación marcha 
hacia su ruina, disminuye el número de matrimo
nios, disminuyéndose de consiguiente rápidamen
te la población, al paso que crece sin cesar en los 
países en que la propiedad se halla mas dividida, y 
en que se facilita el matrimonio para evitar el celi-
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bato en loque depender puede del gebierno y de las 
leyes. Testigo de esta verdad. Roma, sabia y gran
de bajo el mando de sus Cónsules, y abatida bajo 
el cetro de yerro de sus emperadores; la Grecia de 
Aristides y de Leónidas, y la corrompida del Bajo-
Imperio, y aun la España subyugada bajo leyes 
opresoras, á la España con menores trabas. La 
multitud de monasterios que ha habito en Euro
pa , y en particular en España, monasterios en 
donde se encerraban millares de hombres y mu
jeres, que si bien habrán hecho importantes ser
vicios en lo religioso , nada deben haber produci
do para el aumento de la población, es sin duda 
una de las causas principales de qu; se note tanta 
despoblación en donde debia, por otras bonancibles 
causas, ser tan numerosa. 

Si pusiesen mas atención los gobiernos de Eu
ropa en la materia de que tratamos, conocerían lo 
perjudicialísimo que es, hasta para la seguridad 
pública , el que no se pongan restricciones al celi
bato: los celibatarios no teniendo que cuidar mas 
que de sí ,'ni se interesan en el bien de la sociedad 
con todo el interés que debieran , ni comprenden 
mayor satisfacción que su conservación propia, 
razón por la que las grandes virtudes les son, sino 
desconocidas, al ráenos indiferentes. Comparado 
el matrimonio con el celibato, se obtendrá por re
sultado : que al paso que el primero protege y sos
tiene la moral, la sociedad y las leyes , el segundo 
arrastra tras sí necesariamente, la prostitución y 
el adulterio, vicios cuya multiplicidad disuade á 
los hombres cada vez mas del matrimonio, alma 
de las naciones. El matrimonio importa tanto mas 
para la duración y felicidad política de la socie
dad, cuanto que el celibato las destruye , y derri
ba los gobiernos mas fuertes. 

Siguiendo al ya citado autor en las juiciosas 
reflexiones que hace sobre esta importante mate
ria, repetiremos con él: ¿ á qué pais, á qué estado 
pueden pertenecer individuos á quienes nada liga 
sobre la tierra? Por lo mismo que el celibatario 
puede vivir independíente, ¿qué autoridad podrán 
tener sobre él las leyes ? ¿ cómo servirá á la pa tria 
el que ninguna adopta? Por otro lado, si vivir es 
amar como pretenden algunos filósofos , el celi
batario no vive sino que arrastra su existencia 
fuera del dominio de la dicha doméstica.que des
conoce, no tiene celo alguno por el bien público 
porque desterrándose de la sociedad y encerrán
dose en sí mismo, se rodea de la indiferencia que 

tanto perjudica á la sociedad; en fin, los celiba
tarios son, dice el mismo autor, para el Estado 
como las piedras caídas de un gran edificio qua 
aceleran su ruina. 

Hay otra razón muy importante para comba- , 
lir al celibato como contrario á la buena moral y 
bienestar de los pueblos y por la que deben dic
tarse, en lo que cabe, rigorosas medidas contra 
él; es ésta que aun cuando el celibato no sea per
petuo, al salir de este estado produce, por lo ge
neral t matrimonios desproporcionados por la 
edad, uniones que no pueden ser felices ni pro
ducir hijos robustos , ni bien educados por sus 
padres, que suelen bajar naturalmente al sepulcro 
al producirlos ó de sus resultas. Ademas de esta 
gravísimo mal, hacen otros de no menos gravedad, 
pues que dictando estos desiguales matrimonios 
la codicia ó una lujiaia escenifica, el \iejo halla 
su muerte por su causa, y la doncella se espone á 
faltar á sus deberes , ó sometiéndose á disgusto 
arrastra una vida desesperada, ó cuando menos 
miserable: de aquí esa multitud de divorcios y 
de causas de adulterio , de malos tratamientos y 
otras que llenan nuestros tribunales, y de aquí 
también el escándalo é inmoralidad pública da 
que diariamente somos testigos. 

Como no hay causa por mala que sea que no 
tenga defensores y defensores celosos y poderosos, 
los partidarios del celibato ya por sistema. qua 
son los mas, ya por convicción que son los me
nos , dicen que el hombre casado no puede con 
entera libertad lanzarse á grandes empresas por
que se lo impide el amor y el cuidado de su fa
milia , y que por lo tanto hay menos valientes 
casados que solteros. Siguiendo en esta doctrina 
sientan por principio que la soledad es la escuela 
de la grandeza de alma, y si bien no lo dudamos 
en ciertas cosas y ocasiones, también creemos 
que puede serlo de la locura , pues que aunque 
Pilágóras nos diga que el retiro y el silencio sir
ven para fortificarla inteligencia, profundizar el 
pensamiento, y fecundarle,por medio de una lar
ga meditación , no por eso nos persuade que solo 
el celibato pueda hallarse en tal estado, máxime 
si reflexionamos que la falla de lo que sobra al 
casado, le interrumpe á cada paso llamándole la 
imaginación en la misma soledad hacia el objeto 
de que mas debiera huir para trabajar con la cal
ma que requiere la ciencia que pretende, profun
dizar, y á cuyo efecto se constituyó en aquel ais-
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lado estado. Condésenlo francamente esos saldos 
celibatos que mas han declarado contra el matri
monio, y esos hombres que se han encerrado en 
el claustro para mejor guardar la continencia á 
que quisieron constituirse, y digan poniendo la 
mano en el corazón si la soledad y el silencio y 
la meditación han podido acallar siempre a los 
impulsos de la naturaleza, y si su cabeza ha po
dido siempre vencer al corazón. 

Dice Virey que la fuerza de reflexión que dis
tingue á los grandes genios de los hombres co
munes, solo puede obtenerse con la abstinencia 
de los placeres del amor que enervan las faculta
des intelectuales; y que concentrando el celibata-
rio en si mismo toda la vida si conserva castidad, 
dá doble energía á su carácter y le sobrepone al 
vulgo. Si todos los grandes genios que ha produ
cido la naturaleza hubieran sido célibes , cierta
mente que no podríamos menos de tener por 
axiomas incontrastables los sentados por el espre
sado autor; pero cuando hallamos sabios entre 
los casados y sabios entre los solteros , y cuando 
vemos el valor y la ciencia brillar tanto en un 
pstado como en otro, y ejecutarse las empresas 
mas grandes y arriesgadas tanto por los primeros 
cuanto por los segundos, permítasenos que siga
mos nuestra opinión de que no debe tenerse en 
cuenta el estado para nada en tales cuestiones, y 
si solo la consti ucion física y unción moral de los 
individuos que se distinguen mas ó menos en la 
sociedad. Negada, como lo hacemos, la escelencia 
del celibato para cuanto hemos espuesto, queda 
en pié nuestra opinión de que el matrimonio pro
tege y sostiene la religión , la moral, la sociedad 
y las leyes, al paso que, alejando de estos santos 
objetos, el celibato trae en pos de si la prostitución 
y el adulterio ó la disminución dé la población 
cuando menos, y puesto que tan nocivo es á la 
república por do quiera que se le considere, pues 
que esceden eñ mucho los males que acarrea á 
los bienes que puede producir , debe ser conde
nado por las leyes sabias que se hagan para la 
buena conservación y prosperidad de las naciones. 

B. S. CASTELLANOS. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacela del \ \ de noviembre.) 

SENTENCIAS Y DECISIONES 

DE LOS 

CONSEJO REAL. 

RpALES DECIir.TOS. 

En el espedente y autos de competencia en
tre el jefe político de Cáceres y la sala primera 
déla Audiencia del territorio , de los cuales re
sulta, que existiendo en el término de Guijo do 
Granadilla un pedazo de monte de encina , cuyos 
pastos corresponden á los propios de dicho pue
blo y el arbolado al concejo de Camino Morisco, 
arrendó éste la bellota á D. Antonio Asensio , ve
cino de Herras , quien introdujo á pastar repe
lidas veces , junto con el ganado de cerda , una 
yegua y su cria en el espresado monte: que aunque 
fué amonestado por dos veces por los concejales 
del Guijo de Granadilla para que se abstuviese de 
llevar al monte estas bestias, no obedeció, y con
tinuó introduciéndolas , hasta que el teniente a l 
calde de dicho pueblo se las prendó en noviembre 
de 18i8: que habiendo enviado Asensio á su her
mano para rescatarlas, abonando lo que fuese 
justo, dicho teniente de alcalde le pidió para ello 
20 rs. como multa ; en vista de lo cual fué éste 
en persona á hacer la reclamación en los mismos 
términos; y como estuviese ausente el espresado 
teniente de alcalde, le exigió los 20 rs.: que con
tra uno y otro promovió Asensio acción criminal 
ante el juez de primera instancia del partido; y 
habiendo éste desestimado la escepcion de incom
petencia que espusieron los acusados , apelaron 
de esta providencia, acudiendo al mismo tiempo 
al jefe político, quien fundado en los artículos 74, 
párrafo 5 °, 75, 77 y 86 de la ley de Ayuntamicn-
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los , y en otras consideraciones , requirió de in-
liibicion á la Sala primera de la Audiencia ante 
quien pendía la alzada, resultando la presente 
competencia : 

Vistos los citados arlículos 74, párrafos i . ° y 
5.°, 75 y 77 de la ley de 8 de enero de 1845 , que 
atribuyen á los alcaldes las facultades siguientes: 
ejecutar y hacer ejecutar'los acuerdos y delibera
ciones del Ayuntamiento cuando tengan legal
mente el carácter de ejecutorios; cuidar de todo 
lo relativo á policía urbana y rural conforme á las 
leyes, reglamentos y disposiciones de la autori
dad superior y ordenanzas municipales , proce
diendo en esto como administrador del pueblo 
bajo la vigilancia de la administración superior; 
aplicar gubernativamente las penas señaladas en 
las leyes y reglamentos de policía y en las orde
nanzas municipales , é imponer y exigir mullas 
en la cantidad que se marca con proporción al ve
cindario ; debiendo, en el caso de que la infrac • 
cion ó falta merezca por su naturaleza penas mas 
severas, instruir la correspondiente sumaria y 
pasarla al juez ó tribunal competente; señalar á 
los tenieotcs de alcalde los ramos de la adminis
tración comunal de que deben cuidar en todo ó 
en parle , y las atribuciones que tenga por con
veniente delegar en.ellos dentro de los limites que 
prescriban las leyes, reglamentos y disposiciones 
superiores: 

Visto el art. 80 en que se declara atribución 
de los Ayuntamientos arreglar por medio de acuer
dos , conformándose con las leyes y reglamentos, 
1." el sistema de administración de los propios y 
arbitrios y demás fondos del común : 2.° el dis
frute de los pastos, aguas y demás aprovecha
mientos, comunes, etc., teniendo los acuerdos 
que se tomen'sobre estos estremos el carácter de 
ejecutorios, según se espresa al final de dicho 
art. 80 : 

Visto el art. 86 de la misma ley, según el cual 
los tenientes de alcalde, ademas de la parte que 
como concejales les corresponde en las delibera
ciones, acuerdos y consultas del Ayuntamiento, 
han de ejercer las funciones que con arreglo á las 
leyes, instrucciones y reglamentos les cometa el 
alcalde como delegado suyo, y asimismo las atri
buciones judiciales que las leyes ó reglamentos 
les concedan : 

Visto el art. 2.<> del real decreto de 4 de junio 
de 1847, que comete á los jefes políticos el cono-
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cimiento de los negocios que les corresponden en 
virtud de la ley espresa : 

Visto el Código penal en los artículos que se 
citan á continuación ; el 22, por el que se repu
tan penas las multas y demás correcciones que 
los superiores impongan á sus subordinados en 
uso de su jurisdicción disciplinar: los compren
didos en el libro 3.°, que trata de las fallas , y 
en especial el 482, ahora.485, párrafo 50, según 
el cual incurre en !a multa de medio duro á cua
tro el que contravenga á las disposiciones de los 
reglamentos, ordenanzas ó costumbres locales de 
policía urbana ó rural no comprendidos en dicho 
Código: el 493, ahora 496, que previene que en 
las ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales de administración que se publiquen en 
lo sucesivo no se han de imponer mayores penas 
que las señaladas en el libro de las fallas , á no 
ser que asi se determine por leyes especiales: 

Vista la regla 5. a de la ley provisional, que 
atribuye á los alcaldes y sus tenientes en sus res
pectivas demarcaciones el conocimiento en juicio 
verbal de las faltas de que trata el libro 3." del 
mismo, en la forma que en dicha ley se espresa; 
y la 4.", por la que se determina que de la sen
tencia que dieren los alcaldes no habrá lugar á 
otro recurso que el de apelación para ante el juez 
de primera instancia del partido: 

Visto el art. 3.°, caso 1.8 del real decreto de 
4 de junio de 1817, que prohibe á los jefes polí
ticos provocar competencia en los juicios crimi
nales, á menos que se trate de un delito ó falla 
cuyo castigo esté reservado á la administración, ó 
cuando corresponda á la misma decidir alguna 
cuestión esencial previa : 

Vista la ley 11, ti l . 2.°, lib. o.°, Nov. R e c , 
en que se ordena : que todas las leyes del Reino 
que espresamente no se hallen derogadas por 
otras posteriores, se deben observar literalmente: 

Considerando, 1." Que al conferir el Código 
penal á los alcaldes la atribución de juzgar en pri
mera instancia y en juicio verbal las faltas que se 
mencionan en el mismo, ha estado lejos de p r i 
varles de los demás caracteres, facultades y atri
buciones que á dichos funcionarios competen 
como delegados del Gobierno y como administra
dores de los pueblos. 

2.° Que correspondiendo por las leyes á los 
alcaldes y otras autoridades administrativas su 
periores é inferiores la facultad de imponer muí-
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tas gubernativamente , como atriburion necesa
ria para el desempeño de sus funciones, y habién
dose organizado sobre este fundamento toda la 
administración por leyes recientemente publica
das , este fundamento desaparecería si el Código 
penal se entendiese en el concepto de que todos 
los hechos de esta clase han de ser calificados de 
faltas, y todas las fallas juzgadas por los alcaldes 
con la dependencia y bajo la subordinación de los 
jueces de primera instancia. 

3. ° Que esta interpretación acarrearía lo» 
graves inconvenientes: l.° Deque se entendiese 
variada la forma actual de la administración p ú 
blica en su parte mas esencial , que. es el ejerci
cio de la autoridad , que debe ser libre y desem
barazada, sin perjuicio de la responsabilidad de 
sus agentes : 2 0 De que esto sucediese con moti
vo de una ley provisional, en la cual ni el Código, 
para cuya observancia fué dictada, no se traló ni 
discutió de propósito un punto de tanta trascen
dencia , á fin de evitar los conflictos entre la ad -
ministracion y la autoridad judicial: 3.° De que 
con esta doctrina ceñirse deberían y concentrarse 
en el juicio de los alcaldes y tenientes la aplica
ción de los medios coercitivos y correccionales y 
los actos todos de autoridad que requiriesen la 
imposición de multas ú otras represiones seme
jantes señaladas en las leyes: k." De que según 
esto estarían los agentes y empleados de la admi
nistración, como tales, sometidos á los funciona
rios del orden judicial, y ademas sujetos á las 
reclamaciones de los particulares que se creyesen 
agraviados, por mas temerarias que fuesen , con 
grave daño del servicio público y menoscabo de 
la independencia y responsabilidad de la adminis
tración , que la Constitución y las leyes tienen 
consignadas. 

4. ° Que estando vigentes las leyes generales 
sobre procedimiento, según el art. 10 de la ley 
provisional para la aplicación del Código , y no 
habiéndose alterado espresa y terminantemente 
las que determinan la competencia de las auto
ridades administrativas y lasMe la dependencia 
en que están los alcaldes de los jefes políticos. 

5. ° Que las mismas palabras del artículo 493, 
ahora 498, parecen indicar que se tuvo presente 
al redactarse la diferencia que no puede menos 
de reconocerse entre las faltas sujetas al juicio de 
los alcaldes como jueces, y las trasgresiones so
metidas á los mismos como ageute3 de la admi

nistración ó administradores de los pueblos, dife
rencia que marca el buen sentido, y no podrá mo
nos de fijarse en la ley de procedimiento. 

6." Que en el caso de que se trata , el alcalde 
y teniente de alcalde obraron como administra
dores del pueblo del Guijo de Granadilla por au
toridad propia , y desempeñando la atribución 
que el art. 80 concede á los de su clase de eje
cutar y hacer ejecutar los acuerdos de su Ayunta
miento , único á quien compete la resolución ccn 
carácter ejecutorio de todo cuanto es relativo á 
propios, uso de pastos y demás que espresa la ley; 
oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración. 

Dado en Palacio á 31 de octubre de 1849.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Gobernación del Reino—El Conde de San Luis. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las 
Españás. 

Al jefe político y Consejo provincial de 
Navarra, y á cualesquiera otras autoridades y 
personas á quienes locare su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente: 

En el pleito que en el Consejo Real pende en 
grado de apelación y p ir recurso de nulidad en
tre parles, de la una el Ayuntamiento de Pam
plona y Mi fiscal que le' representa , apelante , y 
de la otra doña Juliana Arizcuren, viuda, vecina 
de dicha ciudad, en concepto de usufructuaria 
de los bienes de su difunto marido D. Rafael Mar-
tinez , y en el de tutora de sus hijos menores , y 
el licenciado D. Cándido Nocedal, su abogado 
defensor, apelado, sobre recomposición de la 
plaza de toros de aquella capital , cuya construc
ción contrató con el Ayuntamiento D. Lorenzo 
Muliloa en pública subasta, y cedió después al 
Martínez, que la llevó á efecto hasta la conclusión 
y entrega de Id obra. 

Visto: Vistas las condiciones primitivas y adi
cionales de la contrata, aceptadas por una y otra 
parle litigantes: 

Vistas las alteraciones que posteriormente se 
hicieron en el plano y en las condiciones escritu
radas : 
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Vistos los informes periciales sobre las causas 
qnc debieron influir para el desplomo y hundi
miento de varios trozos de la plaza á los tres años 
de concluida y entregada al Ayuntamiento: 

Vista la demanda propuesta por éste ante él 
Consejo provincial de Navarra , pretendiendo se 
condenase á D. Rafael Martínez, y por su falle
cimiento á su viuda doña Juliana Arizcuren , á 
que reconstruyese y compusiese la plaza de toros 
referida bastí dejarla con la solidez y seguridad 
exigidas por los peritos, observando puntual y 
exactamente las condiciones del contrato, y á que 
pagase el importe de la obra y apuntalamientos 
que se habían ejecutado para evitar una pronta 
ruina: 

Visto el escrito del Ayuntamiento, en que , á 
consecuencia de las declaraciones de los arqui
tectos nombrados de oficio por el Consejo pro
vincial para el reconocimiento de la plaza solicitó 
que se hiciese análisis químico de las calidades del 
mortero empleado en la obra por medio de fa
cultativos elegidos por el mismo Consejo: 

Visto el auto por el cual se desestimó dicha 
solicitud: 

Vista la sentencia del Consejo provincial, por 
la que declaró no haber lugar á la referida de
manda, y mandó se llevase á efecto el contrato: 

Visto el recurso de nulidad interpuesto con el 
de apelación por el ayuntamiento, que fundó 
aquel en no haberse accedido al análisis químico 
del mortero, á pesar de haberlo prevenido por es
crito y de palabra al tiempo de la vista , y en que 
habiendo el Consejo provincial apoyado alguno de 
los considerandos de su sentencia en la falta de 
plan fijo, y en alteraciones hechas por el Ayunta
miento y por convenio de las comisiones que le re
presentaban, estos hechos no se habían sujetado á 
prueba, como era necesario , por no constar ellos 
en las actas capitulares: 

Visto el auto por el cual se admitieron ambos 
recursos, y el escrito de mejora de apelación en 
que reprodujo Mi fiscal el de nulidad por las ra 
zones espuestas: 

Vista la contestación déla parte apelada en que 
pide la confirmación de la espresada sentencia: 

Visto el párrafo 7.» del art. 73, y los arts. 72 
y 74 de Mi real decreto de 1." de octubre de 1845, 
y el párrafo 2." del art. 268 del reglamento de Mi 
Consejo Real. 

Considerando que uno de los puntos pr inci

pales de la defensa del Ayuntamiento de Pamplo
na estriba en que la calidad del mortero empleado 
en la construcción de la plaza no llena las condi
ciones de la contrata, cuya circunstancia no se vé 
suficientemente aclarada ni en los informes de los 
peritos á quienes el Ayuntamiento oyó antes de 
proponer su demanda, ni en las deposiciones de 
los arquitectos nombrados por el Consejo provin
cial para dar su dictamen acerca de las causas de 
la temida ruina del edificio, puesto que los p r i 
meros, sin fijar su opinión de un modo termi
nante sino en cuanto á la diferencia que notaban 
entre el mortero de unas y el de otras partes de 
la obra , se remitieron al examen analítico que 
correspondía á otra facultad, y los segundos solo 
dijeron que el mortero era en su mayor parle 
regular, sin espresar ni unos ni otros si estaba ó 
no compuesto de las porciones de cal y arena de
signadas en la condición 5. a del contrato: 

Considerando que tampoco se hallan acreditados 
en bastante forma los hechos en que funda otro 
de los puntos principales de su defensa la parte 
demandada, y que han servido de apoyo al Conse
jo provincial para motivar su fallo, cuales son 
las alteraciones que se suponen hechas por el 
Ayuntamiento y por sus comisionados en partes 
interesantes del plano, y de las condiciones que 
se sujetaron al convenio, y que acerca de estos he
chos no se acordó ni propuso prueba alguna: 

Considerando que la prueba de los puntos de
finidos en los dos párrafos anteriores es de ne
cesidad para dictar justa sentencia ; y que por 
lo tanto la denegación de la respectiva al primero 
de ellos ha producido nulidad en el procedimien
to, según lo prescrito en el párrafo 7." del arti
culo 73 antes mencionado: 

Considerando que por consecuencia de la nu
lidad , y en conformidad al párrafo segundo del 
citado arl. 268, debe reponerse el proceso al es
tado que tenia cuando se causó aquella: 

Considerando que el Ayuntamiento reclamó 
en tiempo y forma la nulidad , y que se ha ob
servado lo dispuesto en los artículos 72 y 74 del 
referido Mi real decreto ; 

Oído el Consejo Real en sesión á que asistieron 
D. Evaristo Pérez de Castro, presidente; D. Ma
nuel de Cañas, 1). Felipe Montes, D. Pedro Sainz 
de Andino, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José 
María Pérez, D. Manuel García Gallardo, D. A n 
tonio de los Rios Rosas, D, Juan Felipe Martina 
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Almagró, D.Manuel Orliz deTaranco, D. Satur
nino Calderón Collantcs, D. José Velluli, D. Caye
tano de Zúfiiga y Linares, D. Antonio López de 
Córdoba , D. Florencio Rodríguez Vaamonde, don 
Antonio José Godinez, D. Miguel Puche y Bautis
ta, D. Facundo Infante , D. Antonio González; 

Vengo en declarar haber lugar al recurso de 
nulidad interpuesto por el Ayuntamiento de Pam
plona; en reponer el pleito seguido ante el Consejo 
provincial de Navarra al ser y estado que tenia 
antes de dictarse el auto de 12 de marzo último, 
y en mandar que el mismo Consejo lo continúe, 
sustancie y determine con arreglo á derecho. 

Dado en Palacio á 24 de octubre de 1849.— 
Está rubricado de la Beal mano E l ministro de 
la Gobernación del Beino—El Conde de S. Luis. 

Publicación.—Leido y publicado el anterior 
real decreto por mí el secretario general del Con
sejo Real , hallándose celebrando audiencia el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se re
fiere, que se una á los mismos, se notifique á 
las partes por cédula de ugier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico. 

Madrid 3 de noviembre de 1849.—José de Po
sada Herrera. 

EL FORO ESPAÑOL. 

Los reos sentenciados á la última pena 
por el asesinato del Cura de Madridejos, 
parece que han sido conducidos desde la 
cárcel de esta corte á la de dicho pueblo, 
donde se dice que serán ejecutados. 

El sábado último 24 del actual princi
pió la vista de la causa que pende en el 
Tribunal supremo de Guerra y Marina, so
bre aprehensión de la corbeta norte-ameri
cana Carmelita por el vapor llamado Unico, 
que mandó armar en corso la República 
mejicana en su última guerra con los Es
tados-Unidos y cuya defensa legal inserta
mos en el primer tomo del Foro Español. 
El 27 continuó 1« vista, siendo defensores 

de los acusados los licenciados D. Manuel 
Pérez Hernández yD. Pedro López Claros. 

ANUNCIOS. 

Tenemos el gusto de manifestar á nues
tros lectores que desde primeros de enero 
del año próximo de 1850 insertaremos en el 
Foro Español un Diccionario del Código 
penal de España, que ha escrito D. Alon
so Perozo, abogado de los Rustres Colegios 
de Madrid, Sevilla y Cáceres y autor de la 
«Cartilla para dictar sentencias en causas 
criminales» de que tienen conocimiento. 
Este Diccionario, que es mas completo y 
acabado que cuantos se han publicado has
ta el día, es sumamente útil para todos los 
que se dedican á la abogacía y cort parti
cularidad para los jueces y promotores Cá
cales. 

Los que deseen adquirir por 
separado la curiosa « Cartilla para 
dictar sentencias en causas cri
minales con arreglo al Código 
penal, por D. Alonso Perozo» 
que se publicó en el mí ni. 9 del 
Foro Español, podrán dirigirse á 
la Administración del menciona
do periódico, calle de la Made
ra baja, niím. 8, donde se espen
den los ejemplares á un precio 
sumamente módico. 

MADRID. 1 8 4 9 . — I M F - K E N T A DE D. B . CONZALE7. 


